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Serán nucritoret fonoioB i U Gaeeia todos 
l o i pneblof del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando BU importe los que pnedan, y supliendo 
por los demás los fondos dé las respectivas 
provincias. 

{J?ea¡ orden di i ó de SeptUmbrt dé 184».) 

E 

Se declara texto oficial, j auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que Bea sa origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila% por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento: 

[Supctior Decreto de 2o de Febrero dt 18Ó2.) 
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 1196.—Excmo. 
Sr.=«Remitido á informe del Consejo de Estado 
EQ pleno el expediente sobre creación de una 
Parroquia en el pueblo-de Gattsraa, independiente 
le sa matriz Nassipicg y conversión de éste en 
áiiióü parroquia, provincia de CB gayan, en esas 
das; dicho alto cuerpo lo ha emitido en los 
érminos siguientes:—Exorno. Sr.—Con Real ór-
len de 19 de Septiembre, comunicada por. el 
íinisterio del digno cargo de V. E. se remitió á 
BÍorme del Cornejo el expediente instruido para 
acréación de una Parroquia en Gattaran, pro* 
fÍDoia de Oagayan (Islai Filipinas).—Comenzó este 
bpediente por, un auto'del R. Obispo de Nueva 
egovia, que mandó fo.rmar el canónico de erección 
e nueva Parroquia. E l Párroco de la actual ma* 
riz Nassiping, dice que la distancia entre su pue-
ilo y Gattaran es la de nueve kilómetros y solo 
3 transitable desde Marzo á MÍ.yo, pues ios res* 
notes meses Salen de madre el rio Oagayan y 
US cinco afluentes, interceptando por completo e! 
amino, por otra parte lleno de malos pasos y 
üebrsdas, Gattaran tiene 1401 almas y Nassi-
¡Dg 946, con Iglesia de mampostería y techo de 
ierro.—El Capitán Municipal, el Vicario provin-
»1 y foráneo y el Provincial de Sto. Domingo 
el Gobernador civil de Cagayan informaron en 
intido favorable.—El Fiscal eclesiástico opinó 
"Je debiera trasladarse á Gattaran la Parroquia de 
assiping que es punto mal sano, poco poblado y 
êado de razas infieles, debiendo crearse en el 
No una nueva Parroquia. El Prelado de 
'̂ va Segovia decretó la creación de la Parro-

terminando así el expediente canónico y 
brando la nueva de primera entrada, según 
11 población y circunstancias.—Al mismo tiempo 
m\6 q ê Ñassiping se redujese á Parroquia 

por ias circunstancias que yá se han in-
Qo — 1 ^ Intendencia general de Hacienda y el 
êjo de Administración en las Islas, y el Ne-

îado y la Dirección general correspondientes 
Ĵ aron en sentido favorable.—Vistos los re
í d o s antecedentes y el Real Decreto de 10 
1 S ê sobre el arreglo parroquial de 

Woeshi de Filipinas.—Considerando que el 
° ê Gattaran que solicita tener Parroquia 

w ^ n t e de Nassiping es de mayor población 
menir que éste, más sano y segán los in». 

pfijor ComPuei1*0 ^e vecinos más civilizados y de 
*ÍO !? Oostu^bres pues, si se exceptúa corto nú-

¡** familias de Nassiping las demás han 
NIQ0 a'4̂  ê 0*ros PUI1^S 7 (lue ^t imo 

sehalli rodeado de tribus de negritos, 
KJ^ reducir á la vida civilizada.—Consi» 

ii * N Ûe P0' su población, distanda á la ma-
' ^rounstanolas de tener buena Iglesia j 

casa rectoral, Gattaran se halla en condiciones 
de tener parroquia de primera entrada y al 
contrario Nassiping no debe tener sino una Mi
sión Parroquia que se dedique á la conversión de 
los infieles.—Considerando clue en la tramitación 
del expediente se han cumplido todas las formas 
lidades prescritas por la legislac ón vigente y que 
cuantas autoridades civiles y: eclesiásticas han in 
formado en el asunto, convienen en la necesidad 
de trasladar á Gattaran la Parroquia y reducir h 
Misión Parroquia la que hoy eás te en Nassiping,— 
El Consejo és de parecer que V. E. puede resol
ver este asunto creando en Gattaran la nueva 
parroquia y reduciendo 5 Misión Parroquia la de 
su actual matriz.—Y conformándose S M. el Rey 
fá- g ) y en gu nombre la Reina Regente del 
Reino, con el preinserto dictámen, se ha servido 
resolver como en e l ; mismo se propone.=De Real 
órden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos.—Dios guarde i V . E . muchos años-
Madrid, 27 de Noviembre de 1896.—Tomás Cas
tellano.—8r. Gobernador general Vice Real Pa
trono de las Iglesias de Asia. 

Manila, 22 de Enero de 1897.—Cúmplase y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

POLAVIEJA. 

Negociado de Gracia y Justicia. 

Hallándose vacante una plaza de Alcaide de 
2.a clase de la Cárcel pública de la Unión, do« 

|.tada con el slieldo anual de pfs. 120; el Excmo. Se* 
mor Gobernador General, se ha servido disponer 
que los que deseen ocuparla, presenten sus ins
tancias acompañadas de los documentos justifica
tivos de todo género de servicios que hayan pres
tado, en la Secretaría de este Gobierno General, 
concediéndose para ello, un plazo de diez dias, 
que se empezará á contar á partir de esta fecha. 

Manila, 12 de Marzo de 1897.—Por el Secre
tario del Gobierno General.=E1 2.0 Jefe, Antonio 
de Santisteban. 

Parte militar 
QOBIMRNO M I M T A R 

Sarvicio d§ ia Flaxa para t i dia 13 d$ Marzo 
d$ 1891, 

Farada: Los Cuerpos de la guarnición.—Presidio 
y Cárcel, Cazadores núm. 9 —Jefe de dia: el Co
mandante Cazadores núm. 7, Don Luis Salazar del 
Valle.—Imaginaria: otro del núm. 12 Don Dionisio 
Carbó.—Jefe para el reconocimiento de provisiones: 
el Comandante Ingenieros Don José Pozas, por atra» 
i*áo.~~Hospital y provisiones: Regimiento Cabslle-
ria núm. 31, l.er Capitán.—Vigilancia de á pié: 
Cazadores núm. 9, 4.o Teniente,—Vigilancia de 
dates: El mismo Cuerpo.—Música en la Luneta 
Artillería. 

De órden de S. B.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José £ , de Michelena. 

Marina 
CAPITANIA DEL PUERTO DE MANILA Y CAV1TE 

Necesitándose un Piloto de la Marina Mercante 
para el mando del Bergantín Goleta Gregaria 
surto en este río. que según su tonelage de arqueo 
exigen las disposiciones vigentes fuese mandado por 
un Piloto, se. hace público por medio dd presente 
anuncio á fin de que aquellos que se encuentren de» 
sembarcados, se presenten en esta Capitanía del 
Puerto para que pnedan solicitar dicha plaza, eo 
el plazo de 3 dias, siendo de advertir que en e! caso 
de no presentarse rieguno que io solicite hasta las 
12 de ia mañana del dia 14 del actual, será despa^ 
chado el espresado buque con un patrón de este 
Gabotage. 

Manila 11 de Marzo de 1897.—Joaquín M. Lasaga. 

A y i S O A LOS NAVEGANTES 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 

MAR DEL NORTE. 

SKAGERRAK (Noraega.) 

Roca fJuana de Arco) en el Loberen, preximiladee 
de Fredriksstad. 

(Avis aux Navigateurs. núm, i6S;986, París 1896.) 

Núm. 1.237, 1896—En el Lobaren, en 59o 6e 
20" N. por 17o 12* 10" E., hay una roca no seña* 
lada en las cartas, en la cual tocó el vapor «Jes 
aune d< Are,» que en el acto se fué á pique. 

Carta núm. 821 de la sección I I . 

Inauguración en proyecto de luces permanentes 
en el fiord de Christia ía. 

(Avis aux Navigateurs, núm. 166(991 Faris, 1896.) 

Núm. 1.238, 1896.—En el varano de 1896, de* 
ben haber sido inauguradas las siguientes luces: 

l . o cBogelsviken» costa E. del fiord de Christianía, 
Situación: 59o 14* 55" N. por 16o 57' 50'* E. 
2.o «Glertso» entrada E. de Tonsberg. 
Situación: 59o 14' 25'' N . por 16o 42' IO4' E. 
3.0 «Kalvetangen* entrada B. de Tonsberg. 
Situación: 59o 14' 35 ' N. por 16o 40' B. 
Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (1.a parte),! 

pág. 222. 

KATTEGAT (Dinamarca). 

Profundidad del canal al N . del puerto de Frede^ 
rikssund, Iseflord. 

(Avia aux Navigateurs, núm, 1651987. París 1896.) 

Núm. 1.239, 1896.—La profundidad en el cana! 
al N . del puente del «Kronprinds Frederik» al N . 
de Frederikssand (donde se form6 un bajo) (Aviso 
número 127i907 de 1896) es de 3m, l , 

Carta núm. 821 de la sección IL 
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SUND (Dinamarca). 

Obscarecimieoto parcial de la luz provisional del 
fuerte del Middelgraod, por el foro ea cooitracs 

ción (Oapenhegue). 

(Avis aux Navigtteurs núm. 1661992 París 189C.) 

Núm. 1.240, 1896.=A consecuencia de la cons-
tracciÓQ de an nuevo faro en el fuerte del «Mii-
Jelgrund» faro que debía estar terminado á fines de 
Agosto la luz (provisional) actual de eite fuerte está 
tapada por la nueva conitrnocióo entre BUS dicec-
cioues S. 46o "W. y S. 52o "W. (6o) 

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (1.a parte), 
pág. 196 

OCEANO PACIFICO DEL NORTE 

MAR DE CHINA. 

COREA 

Marcas de dirección para la entrada de Port« 
Hftzniiton. 

(Nachrichten far Seefahrer, num. 32[I 968. Berlín, 1896. 

Núm. 1 241, 1896.—Según participa loe Coman» 
Jantes de Jos buqnei de guerra alemanes «Kaiser 
é Irene» eziite al W. de la piedra blanquecina que 
las cartas teñalan eo^lai P ayai de Port Hamilton 
otra piedra igualmente blanca; y la enfitación de 
ambas N . 82o W.-S. 82o E., guía por el centro del 
paso de la entrada. 

Carta núm. 538 A de la sección V. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de Impuestos indirectos. 
Negociado 3.0 Loterías. 

El día 17 del actual á las ocho en panto de 
la mañana y en el local de costumbre se veri* 
ñoará el 3.er sorteo de la Lotería Nacional Fi l i -
ipiaa del preiemte año. 

Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento. 

Manila, 10 de Mirzo de 1897.—El Subinten» 
dente, Ferrer. 3 

El dia 15 del corriente de 8 á 11 de la ma
ñana, se pondrán á la venta al por mayor, en 
la Sección de Impuestos indirectos de esta IQ« 
tendia General, ks billetes de la Lotería del sor
teo que ha dejjelebrarse el 14 de Mayo próximo, 
en la forma acostumbrada en los anteriores 
sorteos. 

A l expresado fin, y á partir desde el dia de la 
inserción de este anuncio en la Gaceta de Manila. 
las personas que deseen adquirir billetes al por 
mayor del citado sorteo, podrán ingresar en la 
Administración de Hacienda de esta provincia en 
concepto de < Depósito > el importe de sus 

Manila, 12 de Marzo de 1897.—El Jefe de la 
Sección, Cándido Cabello. 

E l estado de la venta al por mayor do billetes 
de la Lotería de los sorteos actual y siguiente, 
an el dia de hoy, son como sigue: 

Marxo. 
Billetes vendidos hasta ayer. . ' 16.081 
Idem id. en el dia de hoy. . 838 

Total vendidos. . 16.919 

Abri l . 
Billetes vendidos hasta ayer. 
Sdem id. en el dia de hoy. 

Total vendidos. 

8.151 
6Q0 

8 7 5 1 
Continua la venta al por mayor. 
Manila, 11 de Marzo de 1897.—El Jefe de la 

Sección, Cándido Cabello. 

El estado de la venta al por mayor de billetes de 
la Lotería de los sorteos siguientes, en el dia de 
hoy, éa como - sigue: 

Marzo. 
Billetes vendidos hasta ayer. 16.919 
I d . id . en el dia de hoy. 100 

Total vendidos. 17.019 
Abril , 

Billetes vendidos baeta ayer. 8 751 
Id. id. en el dia de hoy. 1 285 

Total vendidos. 10 036 
Continua la venta al por mayor. 
Manila, 12 de Marzo de 1897.—El Jefe de la 

Sección.—Cándido Cabello. 

SECRETARIA* DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
L A M . N . I . Y S. L . CIUDAD DS M A N I L A . 

De órden del Iltmo. 8r. Alcalde Vice-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento da esta Ciudad, se con
trata por tercera vez en pública subasta para su 
remate en el mejor postor, la recaudación del ar
bitrio del sello y resello de pesas y medidas de 
esta C udad y sus Distritos, por el trienio de 
1897, 98 y 99, y con entera auj ación al pliego de 
condiciones publicado en las Gacetas oficiales nú
meros 55, 56 y 61 correipondientes á los dias 24 
y 25 de Febrero próx mo pasado y 2 del presente 
mes. 

El tipo señalado para el remate és en progresión 
ascendente el de la cantidad de 27 000 pesos en 
el trienio y el depósito para licitar, el de 1 350 
pesos equivalente al 5 p g del importe total de 
la contrata en los tres afios. 

El acto del remate tendrá lugar ante la Junta 
de almonedas del Excmo. Ayuntamiento en la Sala 
Capitular de las Casas Consistoriiles, el dia 20 del 
presente mes á las difz de su m%fiana. 

Manila, 10 de Marzo de 1897 —Bernardino Mar-
zano. 2 

Bn los dias 16, 17 y 18 del presente mes, á las 
ocho de la mafima, deberán celebrarse los exá
menes públicos de los alumnos de 1.a enseñanza 
elemental y superior en el Ateneo Municipal, así 
como los actos cientiflccs literarios, y la solemne 
diitribnción de premios y entrega de titules de 
Bachiller en Artes y Perito mercantil y mecánico 
que tendrá lugar el dia 19 á las ocho y media de 
la mañana. 

Lo que de órden del lUmo. Sr. Alcalde VicesPre-
tídente del Excmo. Ayuntamiento, se anuncia para 
conocimiento de los padres 6 tutores de los niños 
que asisten á las clases del rff'rido Ateneo municipal, 
por ai guitao concorric á los mencionados actos 
que serán precididos por la Corporación municipal. 

Manila, 10 de Marzo de 1897.»Bernardino Mar-
zano. 2 

Habiendo terminado en ei mes de Febrero úl
timo, el tiempo de arriando de los nichos de adultos 
y párvulos cumplidos y prorrogados del Cementerio 
general de Dilao, respecto de los cadáveres que 
contienen los mismo?, cuyos nombres se relacionan 
á contínaactón. El I tmo. Sr. Alcaide de esta 
Oindad en decreto da esta fecha se ha servido 
disponer que los iateresados que deseen renovar el 
íadicado arriendo lo venflqueo en el plazo de diez 
dias, á contar desde el siguiente en que aparezca 
esta anuncio en la Gaceta oficial, en la inteligencia 
que de no hacerlo así serán desocupados los n i 
chos y depositados en el osario común los restos 
que contengan los mismos, pudiendo los interesados 
recoger las lápidas que tuviesen aquellos dentro 
del término de un mes, contados desde el siguiente 
al del vencimiento del plazo anterior, pues de lo 
contrario quedarán i beneficio del expresado Ce
menterio y se venderán en concierto público in% 
gresando so importe en las Cajas del Municipio. 

Relación de los nichos de adultos y párvoíos cum
plidos los 5 años y los prorrogados cumplidos 
los 3 y 5 años que han vencido sus plazos. 

Adultos. 

es =o o 
Q Parroquias £ % 

2 Catedral 29 I D.a Rosado García López. 

5 Dilao 46 2 > Bas lia Pagtac-han. 
7 Sta. Cruz 

15 Idem 
18 Catedral 
22 H. militar 
22 Matate 

48 3 D. Garman Tomás Ufetl% 
141 5 D.a Ana Carmelo y Sanii|f-i ^ 
133 4 D. José M.a García Anch¡; ^ 

33 2 » Castorino R. Salomo^ 
45 3 D.a Paula Pérez, VÍQ^' 

Calvo. 

P á r m l O S . 
so 
o 
j a 
o S Parroquias g 

20 Castrense 
21 Qoiapo 
23 Catedral 
25 Ermita 

351 Federido Velera y Ruiz. 
491 Anastacio Villarroel. 
291 Enrique Moreno 
314 Juana Ru z de Anstri ygJ 

s 

Prorrogados de 3 y 5 años. 

i 2 
m - O - C 
«3 SB O 

Q Parroquias £ ¿ 5 l o 
3 

22 
28 
12 

39 2 D.a Feliciana ^ondrsgóo, 
9 2 » Venancia Ponoe de LífiJ 

99 9 D. Vicente Garchltorena. 
10 1 • José Abolla. 

109 4 D a Remedios Iruretagoy* 
(5 años.) 

Manila, 9 de Marzo de 1897.—Bernardino | 
sano, 3 

SECRETARIA DE LA ALCALDIA DE MANld 
Hallándose depositado en la Tenencia de A!c A 

día del Distrito de San Miguel, un caballo pr» ( 
dente de abandono en la vía pública, se hace ss! 
por medio del presente anunco que el día 184 
actual á las diez de su mañana se procederá &| 
venta en pública subasta del citado animal ea eiir 
Casas Ooosistoriales, si antes no se hubiese preie 
tado nadie á reclamarlo en esta Secretaria. 

Lo que de órden del Iitmo. Sr. Alcalde de a| 
Ciudad se pública pira general conocimiento. 

Manila, 9 de Marzo de 1897.= J. Pellicena. 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANIlJ 
El que se considere dueño de 11 Barriles n 

cedentea del vapor Bipañol «Isla de Panay» enj 
último Víage del año próximo pasado, se ierra 
presentarse en esta Aduana en h jras hábiles de o! 
ciña dentro del plazo de diez dias, desde la pobM 
ción del presente anuncio en la Gaceta ofml] 
esta Capital. 1 

Manila 10 de Marzo de 1897.—Pérez del Palgi 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVI 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Iltmo, Sr. Director general, por acuerdo | 
8 del actual, ha tenido á bien disponer 
dís 7 de Abri l próximo venidero á las 
su mañanarse celebre ante la Junta de Almoo 
de esta Dirección general y en la Subalterna Jj 
la provincia de la Laguna, 2.a subasta püblKj 
y simultánea para arrendar por un trienio el # 4 
vicio de Juego de gallos de dicha provincial H 
el tipo en progresión ascendente de veinte mfl^ 
veoientos cuarenta y dos pesos (pfs. 20,942'»)' 
rante el trienio con entera y estricta sujeción 
pliego de condiciones inserto en la Gaceta om 
núm. 322 correspondiente al dia l . o de üiole^ 
del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Acq 
públicos del expresado Centro directivo. fl't8j 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 08( 
á la plaza de Moriones en Intramuros, á las 
en punto del citado dia. Los que desees opta'* 
la referida subasta podrán presentar sus pf0Poí! 
clones extendidas en papel del sello 10.o aco r̂ 
ñando precisamente por separado el docunie^ 
garantía correspondiente. 

Manila, 5 de Marzo de 1897.—El Jeíedfl 
Sección de Gobernación, Ricardo Díaz. 

E l Iltmo, Sr. Director General por 
de 3 del actual, ha tenido á bien diop0,] 
que el día 7 de Abril próximo venidero á 
diez de su mañana, se celebre ante la Jaatl 
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i. 

Almondas de esta Direooióa General y en la 
^ ,a de la provincia de la Pampanga, 1.a 

. i , 
ei;i 

m 

hasta pública y simultánea para arrendar por 
30 tríeoio el arbitrio de lello y resello de pe* 
^ y medidas de dicha provincia bajo el tipo 

progresión ascendente de seis mil trescientos 
doce 9eaoñ (P̂ 8* ^ • 3 ^ í 0 durante el trienio 6 sea 
. ¿0g mil ciento cuatro pesos (pfs. 2,104*») 
ouales con entera y estricta sujeción al pliego 

? condiciones qae á continuación se inserta. 
picha subasta tendrá lugar en el Salón de 

Actos públicos del expresado centro diteotivo 
jita en la ca a núm. 1 de la eslíe del Arzobia-

esquías á la plaza de Morlones en Jntrama* 
¡00 á las diez en punto del cttado dia. Los 
406 deseen optar en la referida subasta podrán 
nre^eatar sus proposiciones extendidas en papel 
Jel aello 10.o acompafíando precisamente por se-
Dirado el doenmento de garantía correspondiente. 

Manila, 5 de Marzo de 1897.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz 3 

pliego de condiciones para el arriendo del sello 
y resello de pesas y medidas, arreglado á 
lo prevenido en el Superior Decreto de l .o 
de Noviembre de 1861 inserto en la Gaceta 
número 259 de 13 del mismo y demás dis* 
posiciones vigentes. 
1.a Se arrienda por el término de tres años 

el servicio de sello y resello de pesas y medi 
das de la provincia de la Pampanga bajo el 
tipo, en progresión ascendente, de pfs 12.104*» 
pesos anuales 6 sean pfs. 6.312'» pesos en el 
trieoio. 

2.a Será obligación del contratista, mientras 
dore e tiempo de su compromiso, tener un jue
go de pesas y medidas, que con su correspon
dencia al nuevo sistema métrico decimal, como 
está prevenido, se espresan á continuación. 

N l l 

[ 

60 

en 
e ( 

i 

Jo 
[06 
)Z 
neí 
iM 
ibüí 

Litros. CentllItroB. Mililitro* 

ün cavan de madera sólida 
con abrazaderas de hierro. 

Medio cavan con iguales con
diciones 

Una ganta de madera sólida. 
Media ganta id. id. . . . 
Una chupa id id. . . . 
Media chupa id. id. . . . 

75 

37 
3 
i 

50 
» 

5o 
37 
18 

5 
7112 

Metros. Centímetros. Milímetros. 

00 : 

0 

Una vara castellana id. id. . > 835*9 equivs á 835 9 
Una braza I > 671*8 

Una romana con su piedra correspondiente, 
todss cotejadas y marcadas por el Fiel almotacén 
de la Capital de Manila para que sirva de norma 
al dirimir las cuestiones qae puedan promoverse 
por los compradores ó traficantes sobre ilegall» 
4ad de las pesas y medidas. 

3 a Después de celebrada y aprobada la su
basta el rematante será el único legítimamente 
autorizado para el arreglo, corrección, sello y 
resello de las medidas publicas. 

4.a Por el cotejo, sello y resello de pesas 
7 medidas públicas, cobrará el asentista los de
rechos que se espresan h continuación. 

L i t r o s Centi l i tros . Mil i l i tros. Pesos C é n t i m o s . 

poil 

un cavan ó 
sea. 

ôr medio cavan. 
una ganta. . 
media ganta. 

Jor una chupa. . 
^ media chupa 

ona vara cas-
tcNana ó sea. . 

75 
37 

3 
1 

> 

50 
> 

37 
18 

M e t r o s C e n t í m e t r o » 

» 
50 
75 

M i l í m e t r o * 

Por una braza. 
Por el cotejo de 

ĉ da romana y 
P'edras corres
pondientes 

835*9 equiv.s á 835*9 » 

5628 
37 418 
9 3l8 
9 3(8 
6 2|8 
3 

12 4|8 
124,8 

te 
A l licitador á quléa por la 

» 25 
Junta se 

'jere adjudicado el servicio se le entregará 
P1*» debidamente autorizada, ai la pidiese del 

Superior Decreto citado de l.o de Noviembre 
de 1861, para que en todos los casos cumpla 
exactamente lo que en el mismo ge previene, 
sin dar lugar á reclamaciones de ninguna es
pecie, que en caso contrario se castigarán con 
íorme al grado de culpa que encierren. 

6 a Las propocisiones se preientarán al Pre
sidente de la Junta en pliego cerrodo, con ar
reglo al modelo adjunto, espresando con toda 
claridad en letra y námero la cantidad ofrecida. 
A l pliego de la propooiaión se acompañará < pre
cisamente por separado > el documento que acre
dite haber depocitado el proponente eu la Cija de 
Depósitos de la Tesorerí* general de Hidenda 
pública 6 en la Admimiaistración Depositaría 
d é l a provincia respectiva, la cantidad de pís. 316'» 
sin cu jos indispeasables requisitos no será 
válida la proposición. 

7. a Si al abrirse l o i pliegos resultasen dos 6 
más proposiciones iguales, conteniendo todas ellas 
la mayor ventaja ofrecida, se abrirá licitacióa ver
bal entre los autores de las mismas por espacio 
de diez minutos, transcurridos los caales se ad
judicará el servicio al mejor postor. En el caso 
de no querer los postores mejorar verbslmeate 
sus posturas, se hará la adjudicación al autor 
del pliego que se halle señalado coa el número 
ordinal más bajo. 

8. a Con arreglo al art. 8.0 de la Instrncsión 
aprobada por Real órdeo de 25 de Agosto de 
1868, sobre contratos públicos, quedan aboli
das las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuar
tas y cuantas por este órden tiendan á turbar 
la legítima adquisición de una contrata con evn 
dente perjuicio de los intereses y conveniencia 
del Estado. 

9. a Los documentos de depósito se devolverán 
á sus respectivos dueños, terminada que sea la 
subasta, á escepcióu del correspondiente á la 
proposición admitida, el cual se endosará en el 
acto por el rematante á favor de esta Dirección 
general, 

10. El rematante deberá prestar dentro de 
los diez dias sigáis otes al de la adjadlcación del 
servicio la fianza correspondiente, cuyo valor s a 
igoal al de un diez por ciento del importe del 
total arriendo, á satisfacción de la Dirección ge
neral de Administración civil, cuando se cons
tituya en Manila, ó del leíe de la provincia 
cuando el resultado de la subasta tenga lugar 
en ella. La fianza deberá ser precisamente hi-
potecoria y de ninguna manera personal, pudiendo 
constituirla en metálico en la Caja de depósitos 
de laToserería general de Hacienda pública cuando 
la adjudicación se verifique en esta Capital y en 
la Administración de Hacienda pública cuando lo 
sea en la provincia. Si la fianza se prestare en 
ñacas solo se admitirán estas por la mitad de 
su valor intrinseoo, y en Manila serán reconocidas 
y valoradas por la Inspección general de O oras 
públicas, registradas sus escrituras en el ofioio de 
hipotecas y bastanteadas por el Sr. Letrado Con
sultor de esta Dirección general. En provincias 
el Jefe de ella cuidará bajo su única respoosa 
billdad de que las fincas que se presenten para 
la fianza, llenen cumplidamente su objeto. Sin 
estas circonstancias no serán aceptadas de ningún 
modo por la Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, así 
como las acciones del Banco Español Filipino no 
serán admitidas para fianza en manera alguna, 
aquellas, por la poca seguridad que ofrecen, y 
las últimas por no ser transferibles. 

11 . Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remato se resolverá por lo que prevenga al 
efecto la Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

12. En el término de cinco dias después que 
se hubiere notificado al contratista ser admisible 
la fianza presentada, deberá otorgar la corres
pondiente escritura de obligación constituyendo 
la fianza estipulada, y con renuncia de las leyes, 
en su favor para en el caso de que hubiera 

que proceder contra &f; más si se resistiese s 
hacerse cargo del servicio, ó se negase á otorgar 
la escritura, quedará sajeto á lo que previene 
el art. 5.o de la Real Instrucción de subastas, 
ya citada de 37 de Febrero de 1852, que á . 
¡a letra es como sigue:=»« Guando el rematante; 
no cumpliese las condicione i que deba llenar1 
para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere? 
que esta tenga efecto en el término que se se* 
ñale, se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio del mismo rematante. Los efectos do> 
esta reclamación serán:—«Primero. Que se celebre 
nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando 
el primer rematante la diferencia del primero al 
segundo. Segundo. Qae satisfaga también aquel 
los perjaicíos que hubiere recibido el Estado por 
la demora del servicio. Para cubrir estas res
ponsabilidades se le retendrá siempre la garantía 
de la subasta, y aúa se podrá secuestrarle bie
nes hasta cubrir las responsabilidad probables 
si aquella no alcanzase. No presentándose propo% 
sición admisible para el nuevo remate se hará 
el servicio por cuenta de la Administración á per
juicio del primer rematante.»=-Üna v^z otorgada 
la escritura se devolverá al contratista el doeu* 
mentó de depósito á no ser que este íorme parte 
de la fianza. 

13. La cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo se abonará precisamente eu plata ú oro 
menudo, y por meses anticipados. En el caso d& 
incumplimiento de este articulo, el contratista per
derá la fianza, entendiéndose sa incumplimiento 
transcurridos los primeros ocho dias ea que debe 
hacerse el pago adelantado de la mensualidad, 
abonando su importe la fianza y debiendo esta 
ser repuesta por dicho contratista, si consistiesB 
en metálico, en el improrrogable término de i6» 
dias y de no verificarlo se rescindirá el contrata 
bajo las bases establecidas en la regla 5.a de la 
Eaal Instrucción de 27 de Febrero de 1852 citada 
ya, en condiciones anteriores. 

14. £1 contratista no podrá exigir mayores 
derechos que los marcados en la tarifa consignada 
en este pliego, bajo la multa de dies pesos que 
se le exigirán en el papel correspondiente por 
el Jefe de la provincia. La primera ves que el 
contratista falte á esta condición pagará los dsesr 
pesos de multa, la segunda falta será castigada coa 
cien pesos, y la tercera con la rescisión del 
contrato bajo su responsabilidad, y coa arre
glo á lo prevenido ea el art. 5 o de la Real 
Instrucción mencionada, sin perjuicio de pasar 
el antecedente al Juzgado respectivo para l m 
efectos a que haya lugaf en justicia. 

15. La autoridad de la provincia, los Go-
bernadorcillos y ministros de justicia de los 
pueblos harán respetar al asentista como re
presentante de la Administración, prestándole 
cuantos auxilios pueda necesitar para hacer 
efectiva la cobranza del impuesto, debiendo fa
cilitarle el primero 00a copia autorizada de 
estas condiciones. 

16. Si el contratista, por negligencia, $; 
mala fé, diere lugar á la imposición de muU> 
tas y no las satisfaciese á las veintioaatro 
horas de ser requerido á ello, se abonarán 
tomando al efecto de la fianza i a cantidad que 
fuere necesaria. 

17. El contrato se entenderá pnecipiado 
desde el dia siguiente al en que se comu
nique al contratista la órden al efecto por 
el Jefe de la provincia. Toda dilación en este 
punto será ea perjuicio de los intereses del 
arrendador, á menos que causas agenas á su 
voluntad, y bastante á perjuicio de esta D i 
rección lo motivasen. 

18. En vista de lo preceptuado en la Real 
órden de 18 de Octubre de 1858, ios repre
sentantes de los propios y arbitrios se reser
van el derecho de rescindí? este contrato, si 
asi conviniese á tfus intereses, prévia la ¡a-» 
demnización que marcan las leyes. 
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19. £1 contratiita é t la pencna legal y d i 
lectamente obligada. Podrá si acaso le conTiniere, 
-subarrendar el arbitrio; pero entendiéndote siem» 
pre que la Administración no contrae compromlio 
aígnno con los subarrendadores! pués que de todos 
les perjuicios que por tal subarriendo pudieran 
resnltsr al arbitrio seiá responsable única y d i 
rectamente el contratista. Los subarrendadores 
quedan S: Jetos al fuero comúo, por que sa con* 
trato és nca obligación particular y de interés 
puramente privado. Tanto el contratista censo los 
subarrendadores y comisionados que nombre, de
berán proveerse de los correspondientes títulos, 
facilitando aquel una relación nominal al Jefe de 
la provincia para que por su conducto sean so* 
licitados. 

20. La autoridad de la provincia, del modo 
que juzgue más conveniente y oportuno cuidará 
de dar á es ce pliego de condiciones toda la pu
blicidad necesaria, á fin de que nadie alegue 
igecracoia. 

21 . Cualquier cuestión que se suscite sobre 
cumplimiento de este contrato se resolverá por 
há vía centenciosa-adnániatrativa, 

32. Los gastos de la mbasta inserción en la 
| Gaceta de este pliego de condiciones y los que 
¿se originen en el otorgamiento de la escritura, 
«ei como los de las copias y testimonios que sea 
•necesario sacar, serán de cuenta del rematante. 

23. fío se entenderá válido el contrato hasta 
-que recaiga en él la aprobeoión del Exorno. Se
ñor Director general. 

24. La Administración te reserva el derecho 
de prorrogar este contrato por espacio de seis 
rneses, sí así conviniere á eus intereses, 6 de 
reacindirle, prévia la indemnización que marcan 
la» leyes. 

Cláusula adicional. 
Si dnracte el ejercicio de la contrata se 

aprobará por el Gobierno de S. M . nuevo 
pliego de condiciones para este servicio se re
serva la Administración el derecho de acordar 
con el contratista el nuevo tipo anual del 
arriendo y la aplicación de la nueva tarifa, 
bajo )a garantía de la escritura otorgada y 
Sanza que corresponda y sino resultara acuerdo 
entre ambas partes quadará prescindido el con
trato sin que el contratieta tenga derecho á 
indemnización alguna. 

Manila, 5 de Marzo de 1897.—El Jefe de 
la Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Señores Presidente yl Vocales de ¡a Junta de 

Almonedas 
Don N . N . vecino de N . ofrece tomar á 

su cargo por término de tres años el arriendo 
del sello y resello de pesas y medidas de 
la provincia, de la Pampanga por la cantidad 
de pesos (pfs ) anuales, y con 
entera sujeción al pliego de condiciones publi
cado en el núm de la Gaceta del 
día-

Acompaño por separado el documento que 
acredita haber depositado en . . la 
cantidad de pís. 316*>. 

Fecha y ñrma del lioitador. 

INSPECCION GBNBRAL DB MONTBS. 
Instancias obrantes en la Junta provincial de Ho-ilo 

según relaciones remitidas por el Presidente de di-
«ha Junta en 10 de Octubre de 1894. 

Ptteblo de Jaro. 
Nombres de los interesado!. Nombres de los interesados 

D . Apolínario Isarri 
Alejo Salobino 
*Acaaio Celis 
Alejandro Jabata 
Agustín Jomayao 
Antonio Juaneia 

D. Alejandro Gorzalcs 
Balbino Celis 
Bárbara Gamela 
Balbino Jomen 
Benito Gamaro 
Bruno Judiciaien 

{8é continuará.) 

Edictos 
Don José Lais de Otero y Portel* Ehcribtno de actuaciones 

del Jargado de l.a instancia del distrito de Quiapo. 
Por providencia dictada en esta fecha por el Sr. Jnes de 

l.a instancia de eite distrito en la cansa núm. 27 sin reo 
por estafa se cita llama y emplaza á la ofendida Florencia 
San Miguel que vivía en la calla Cervantes del arrabal de 
Santa Croa y á los testigos nombrados Ramualdo y Gregorio 
maquinista y aparatista respectivamente que estuvieron domicilia* 
dos en la calle Bspe eta núm, 16 del citado arrabal para que 
en el término de 9 dias contados desde el siguiente al de 
la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de esta Ca» 
pital comparezcan en este juzgado sito en U calle Al ix nú
mero x para declarar en la cansa arriba expresada apercibidos 
que de no hacerlo dentro de dicho término se les pararán los 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Manila á 11 de Marzo de 1897.--Por mandado de 
¿n Sría.# Jooé Luis de Otero. 

Don Emilio Clavaría juez de Paz del distrito de Intramuros 
y en funciones de xia instancia por sustitución reglamentaria 
Por el presente cito Hamo y emplaso á los procesados Isi* 

doro Carmona residente en Egido del arrabal de Malate Va
lentín Joya residente en Camichile del paeblo de Santa Ana 
Eladio Manuel y Miguel de la Cruz ambos vecinos del pue
blo de Pineda para que en el término de 30 dias se presan* 
ten en este juzgado ó en la circel pública de esta provincia 
para diligenciada personal de justicia en la causa núm. 96 por 
atentado contia los agentes de la autoridad con; homicidio bajo 
apercibimiento que de no hacerlo dentro de dicho término se 
les declararán contnmacez y rebeldes á los llamamientos judi
ciales parándoles los perjuicios á que en derecho haya lugar. 

Dado en Manila y juzgado de l.a instancia de Intramuros 
á 11 de Febrero de 1897.—Emilio Clavaría.—Ante mí, Lucio 
Ignacio. 

Don Enrique García de Lara juez de l.a instancia del dis
trito de Binondo de esta Capital. 
Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente 

Giriaco Samson y Kiyera mestizo Sangley soltero de 16 años de 
edad natural de Polilan provincia de Bulacan con domicilio en 
la calle de Santa Elena del arrabal de Tondo el cual prestaba 
anteriormente sus servicios á Don Emiterio Ruiz dueño de una 
Fábrica de cigarrillos situada en la exprasada calle y es hijo 
de Pedro y de Florentina para que dentro de 30 dias contados 
desde la publicación del presente edicto en la Gaceta oficial 
de esta Capital comparezca ante este juzgado sito en la calle 
de Legazpi nüm. 4, (Intramuros) al objeto de notificarle la 
Real ejecutoria recaída en la causa núm. 74 del año próximo 
pasado seguida contra el mismo apercibido que de no verifi
carlo se le declarará rebelde parándole los perjuicios que hu
biere lugar en derecho. 

Dado en Manila y juzgado de l.a instancia de Binondo 
hoy 11 de Marzo de i897.=Enrique García de Larat-Ante 
mí, Agapito Olotiz 

Don Luis Cubero y Rojas Gobernador P. M. de este distsito 
con atribuciones judiciales» 
Por ' el presente cito llamo y emplazo & los parientes más 

próximos del interfecto Lim-Quiaña vecino que fué del pueblo 
de Uson de este distrito para qua en el término de 9 dias 
contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta oficial 
de Manila se presenten en este juzgado á fin de ofrecerle la 
causa núm. 199 seguida contra el chino Luis Rufasta LitneJuaay por 
homicidio apercibiéndoles que de no hacerlo dentro del término 
señalado se acordará á lo que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Masbat» á n de Enero de 1897.—Luis Cubero.=• 
Por mandado de su Sría , Narc;so Guevara. 

Por el presente cito llamo y emplazo al ausente Miguel 
Bulalaeao natural y vecino de San A^ustin de este distrito 
soltero sin instrucción para que en el término de 30 dias con -
tados desde la publicación de este edicto en la Gaceta oficial 
de Manila se presente en este juzgado á formular sus des-
Cargos en la que aparece como procesado en la causa nú 
mero 117 seguida contra Tovias González y otroj por asalto 
y robo en cuadrilla apercibiéndole que de no hacerlo dentro 
del término señalado se procederá á lo que en en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Masbate á 8 de Febrero de 1897.—Luis Cubero.— 
Por mandado de su Sría., Narciso Guevara. 

En virtud de lo dispuesto por el Sr. juez de PSz suplente 
de esta demarcación por abstención de propietario en provi" 
dencia de ayer en el juicio de faltas que pende en este juz-

, gado contra desconocido por faltas contra la propiedad seguido 
á instancia de Epifsño Maderaso se cita al que crea con de« 
recho ó dueño de un caballo pelo bayo con marcas para que 
comparezca en la Sala Audiencia de este juzgado el dia diez 
del entrante mes á las ocho de la mañana con las pruebas 
que intente valerse para su defensa con prevención de que si 
no lo verifica le parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho 

Y para que tenga cumplido efecto expido la presente en 
Tíaon á 9 de Febrero de 1897 —Pedro Cantos. 

Don Cesar Augusto Velón y Pardo juez de l .a instancia de este 
partido judicial de Tacloban. 
Por el presente cito llamo y emplazo á los procesados Mauro 

Rom natural de Danao de Cebú vecino de Leyte casado la» 
brador de 27 años de edad Juan Calubian natural de Cari, 
gara vecino de Leyte casado labrador de 33 años Ignacio T ¡ -
cia natural de Naval vecino de Leyte casado labrador de 18 
años de edad y Francisco Acsaba natural de Bogó vecino de 
Leyte viudo labrador de 37 afios de edad para que dentro del 
término de 30 dias se presnten en este juzgado á responder 
los cargos que les resultan en la cansa núm. 3878 por robo 
y dafioa apercibiéndoles que de no hacerlo dentro de dicho 
plazo 88 les declarará rebelde y con tamas. 

Dado en Tacloban 21 de Diciembre de 1896.—C. Augusto 
Velón.—Por mandado de su Sr ía , Martin C*salla. 

Por providencia del Sr. jaez de i.a instancia de esta provín» 
da dictada en la causa núm. 7971 contra Cataliao Bandoc y otros 
por harto se cita llama y tmplaza á la teatiga A l berta Chan
tólo vecina de Concepción en Tarlac cayo paradero sa ignora para 
qne por el término de 9 dias i contar desde la pnblicaciéa del 
presenta «a la Gaceta oficial ds Manila cowpaiMCi ta «ate jua

gado á prestar declaración en dicha causa apercibido qus de n 
cerlo le pararán lo* perjuicios consiguientes. 

Bacolor 13 de Febrero de 1897.—Macario Tulao.^V o B.i 
lino del Rosario. 

Don Luis del Pino y Villarino juez de i .a instancia en ptopij 
de esta provincia de Tayabas que de estar en el actual « j ,^ 
de sus funciones nosotros los infrascritas testigos acompJj 
damos fé. 
Por el presente cito llamo y emplazo al procesado nomb 

Norverto de estatura alta cuerpo delgado cara ovalada colQf' 
gueño casado con Hermógena Coronado con tres hijoa y vecino ^ 
Dolores para que en el término de 30 dias contados dj,^ 
publicación de este edicto en la Gaceta de Manila cotnptM 
en este j 
contestar los cargos que contra él resultan de la causa 

comp» .̂ 
en este juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia „ 
contestar los cargos que contra él resultan de la causa níiT 
que instruyo contra el mismo y otro por hurto apercibido ^ 
si asi lo hiciere se le oiré en justicia y de lo contrario se^ 

qué 
y de lo contrario seij 

penderá el curso de ella con respecto al mismo hasta 
presentare ó fuere habido. 

Dado en Tayabas á 8 de Febrero de 1897.—Luis del p| 
y Villarino.—Ante nos Esteban E. Santiago, Agapito Dauis. 

Don Basilio Regalado Mapa juez de l.a instancia en propi^ 
de la provincia de Cagayan. 
Por el presente edicto cito llamo y emplazo al preso T01 

Donato que se fugo de la cárcel pública de esta provincia en 
tarde del dia de ayer natural de Vigan provincia de llocos 
vecino que fué en Labio soltero de 25 afios de edad de of 
cosinero no sabe leer, escribir y firmar para que comparezci 
este Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia det 
del término de 30 dias desde la publicación del presente J 
la Gaceta oficial de Manila para contestar los cargos que 
resultan en la causa núm. 86 del corriente año por robo 
hurto en la inteligencia de no hacerlo dentro del término pft 
fijado se sustanciará dicha causa en su ausencia y rebeijj 
parándole 1 s perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa Juzgado de Cagajan Tuguegarao 1.0 de 
tubre de i896.=Basilio Regalado.—Por mandado de su Sría,, Fĵ  
tino Mananis. f.-

Don José Carrasco y Reyes juez de l.a instancia en propie. 
de esta provincia de Míndoro que de estar en pleno ejsrcî l 
de sus funciones nosotros los tes igos acompañados damos fg, 

Por el presente cito llamo y emplazo á Andrés Oliva j 
Patol soltero 42 años de edad natural y vecino del pueblo ¿ 
Taal de la provincia de Batangas manco de mano izquierda biii $ 
de Juan y de Juana Petate preso fugado da la cárcel pública¿j j gl 
esta Cabecera y procesado en la causa núm. 1343 seguida 
este juzgado contra el mismo y un desconocido por robo ca gQ1 
violación para que por e' término de 30 dias contados 
la publicación de este edicto en la Caceta oficial comparezci Q 
los estrados de este juzgado ó en dicha cárcel á responder á 
cargos que le resulta pues de no verificarlo se sustanciará 
misma en su ausencia rebeldía parándole los perjuicios consiguiente. 

También cito llamo y emplazo á las ofendidas Isabela Tor[ 
y Sebastiana Moreno vecinas de Abra de Ilog para que por i 
término de 20 diaa á c ntar desde la iaseraión del presentes! 
dicha Gaceta oficial comparezcan en este juzgado á declarar K 
la precitada causa bajo apercibimiento de pararles los peijaícbUi^ 
que hubiere lugar caso de no verificarlo. 

Dado en Calapaa á 11 de Febrero de 1897.—J03^ Carrasco] 
Reyes.—Por mandado de su Sría., Pedro L . Luna, Manuel Ri 
mirez. 

ciól 
m 

Higo saber. Que habiendo cesado Don Francisco Romero Gari gQ 
cía y León en el desempeño del cargo de Registrador de la pro 
piedad interino de esta provincia se han público para que loa que 
tuvieren alguna reclamación que hacer pue !an presentarlas en d§0' 
plazo de 6 meses á contar desde el 11 de Diciembre último qK 
se publicó el 1 er anuncio en la Gaceta oficial de Manjlft. 

Dado en Calapan á 22 de Febrero de 1897.—José Carrasco) hj^ 
Reyes.—Por mandado de su Sria., Pedro L . Luna, Manuel Ramirer ^ 

IDC 

Don José Prieto y Osende Alférez de Fragata gíaduado jues m 
tructor de la sumaria núm. 204 por homicidio, fall 
Por el presente primer edicto cito llamo y emplazo al indi* 

víduo Esperidión da la Cruz Ana natural de Sampaloc proYi»' 
cia de Manila de 38 años de edad de estado YÍUJO y profe*lfri 
sión jornalero para que dentro del término de 30 dias á contlf i j 
desde la fecha de su inserción en la Gaceta odeial de esta C»« 1 
Pital se presente en este juzgado sito en la Capitanía del Poei» ¡léC 
d e esta Capital para declarar en la Sumaria arriba expreMÍ» ^ j | 
advertido que de no verificarlo se le seguirá los perjuicios 1® 
marca la Ley. 6 
'-.En nombre de S. M. el Rey (q . D. g ) exhorto y requiere ¡(j 
á todas las autoridades tan^o civiles como militaras y policíi' 
judiciales para que procedan á la busca y captura del procésale 
llamado en la presente remitiéndolo una vez habido las segurid» 
des debidas á la Cárcel pública de esta provincia y á dsipos'6 
ción de este juzgado para lo que proceda con arreglo á la Leí-

Dado en Manila á 11 de Marzo de 1897.—José Prieto*—P"1' 
mandato de se Sría., Fidel Pineda upo] 

ni 

Don Rafael Ripoll López Capitán de Infantería juez instructor "i{ 
causas de la Capitanía general de este distrito y como »' 
de la instruida contra el Carabinero de 2.a Proceso Abuqne 1 
otros paisanos por los delitos de traición y rebeldía, 
Hebiéndore ausentado de sus respectivas residencias ios p''" 

sanos Higinio Diligiado vecino del barrio de Balintauac pueblo^ 
Caloocan Eustaquio Herrera Crisanto Villarrosa Sixto de la Cf* 
Modesto Francisco Cirilo Casiguran Jorge Poblete y Narciso Vi' 
llanueva del de Santa Monica del arrabal de Tondo con»» 
quienes aparecen graves cargos de ser coautores de los sncesot 
ocurridos en esta Capital la tarde del dia 25 de Febrero 
mo por el presente cito llamo y emplazo á los referidos in*' 
víduos para que en el término de 20 dias á contar de su P0' 
bilicación en la Gaceta de Manila comparezcan á este ja«e»f 
militar sito en la calle de la Paz núm 2 San Fernando 
Dilao en cualquiera de las casas-cuarteles de la Guardia 
•11 Tribnnales y Juzgados de Paz de los pueblos 6 á cualqnfc1* 
autoridad constituida en inteligencia que de no hacerlo asi deott» 
del plazo señalado serán declarados en rebeldía irrogáBdole* '0, 
perjuicios qne en justicia haya lugar. 

Ruego encaresidamente á todas las autoridades civiles mil'^'J 
indicíales y mnnícipales ordenen la busca y captura de le> . 
sidos individuos los que en el caso de ser habidos sean teaiúi0* 
i la Cárcel de Bilibid á disposición de este juzgado militar* 

Manila 9 de Mano de 1897.—Rafael Ripoll. 
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